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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias^ para cada capital de provincia desde quese publica 
dicial o'^nte en ella, y desde cuatro didS despues para los 
demás pueblos de 1- uiisma provincia. (Ley de 3 de (Noviem
bre de ISá'í.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los HoleUnes oficialesaté han de remitir por todas las 
aato.blades al Gobernador respectivo, por cayo conductor 
le pasarán á los editores de los mencionados peródiicos. 
Reale• ordene» de 3 de \orií y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE «dALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excn os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

; 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
' sea cua l fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi- 
: nistracion Civil de donde procedan.
| 3® Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales «le 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
le Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependei * 
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oüciales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PKIMERA SECCION.

l A’íTK OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
... ----------------------- ----

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 

Lamilia continiian en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 10 de Febrero de .1866.

¿Gacetadel 19 de Enero de 1866.)

Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda piiblica contrata la adqui
sición de 27,000 quintales de ta
baco habano en hoja de la vuelta 
abajo de la Isla de Cuba, así co
mo el mayor número que sobre 
aquel pida la Hacienda hasta un 
máximum de 9,000 en el tras
curso de los años económicos de 
1866 á 67, 1867 á 1868 y 1868 
á 69.

(Conclusion.)

80. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, 
fijándose para conocimiento del 
público los oportunos anuncios en 
la «Gaceta» y «Boletines oficiales» 
de las provincias, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 27 
de Febrero é Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

31. En dicho día 31 ue Marze 
próximo, desde la una y media á 

las dos de la tarde, se recibirán por 
le Director general, en presencia de 
las personas que componen la Jun
ta, los pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que sus
cribe la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el órden en que 
sean presentados. Para que el plie
go pueda ser admitido ha de pre
sentar próviamente cada licitador 
certificación de la Caja de Depósi
tos, expresiva de haber entregado 
en la misma 100.000 escudos en 
metálico, ó sus equivalentes ¿ los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. 
Tambien acreditará en el acto de la 
presentación del pliego de proposi
ción con lo> documentos correspon
dientes, si fuere español avecindado 
en la Península, que des le L’ de 
Enero de 1865 á la fecha de la su
basta paga por lo menos de contri
bución territorial 300 escudos en 
Madrid ó 200 en cualquier otro pun
to del reino, ó por subsidio indus
trial 400 escudo.s en Madrid ó 300 
en los demás puntos. Si fuere ex

tranjero ó español de las provincias 
de Ultramar presentará declaración 
en debida forma suscrita por quien 
reuna las circunstmeias expresa
das^ en el caso de no tenerías los 
mismos, que se obligue á garanti
zar coa sus bienes la proposición 
que hiciere el licitador extranjero 
ó el español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuere en representación 
propia ó con poder en debhla forma 
si fuere en nombre de otro, expíe-: 
sando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las con
diciones establecidas en este pliego, 
así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio, incluso el de ex
tranjería.

32. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos que con
tengan las proposiciones de los lici
tadores por el órden de su numera
ción, y el actuario de la subasta las 
leerá en alta voz, tomando nota de 
su contenido.

33. El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas el 
pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por 
cada quintal abonará la H icienda y 
que ha de servir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y publca- 
rá su contenido después de abiertos 
y leídos los pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores; 
pero si no se presentase ninguno 
de estos, tampoco se dará lectura 
del tipo.

34. Si entre los precios propues
tos por ks licitadores en pliegos 
cerrados y dentro del período de su 
admisión hubiere alguno que cu
bra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 

al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el ser
vicio.

35. Si resultaren dos ó más pro- 
prosiciones iguales de las que me
joren el tipo del Gobierno, se admi
tirán pujas á la llana á los firman
tes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora, en que termina 
rá el acto. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposi
ciones iguales, optará á la adjudi
cación del servicio la que se hubie
re presentado primero.

36. Si los precios propuestos 
por los licitadores excediesen del 
tipo, so dará cuenta al Exemo. se
ñor Ministro de Hacienda para la 
resolucion que corresponda.

37. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho dias la fian
za, y si dentro de dicho plazo no lo 
efectúa, perderá el depósito presen
tado para tornar parte en la licita
ción y se sacará- nuevamente á su
basta en los términos que sé dispo
nen por el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Del mismo modo se procederá si 
en el plazo indicado no otorga da 
correspondiente escritura.

Madrid 11 de Enero de 1866.— 
El Director general, Esteban Mar
tínez.

Modelo de proposición que ha de 
contener el pligo de que se hace 

mérito en la condición 31.

D. N. N., vecino de.... ente
rado del anuncio inserto en la «Ga
ceta» número.... fecha.... y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adqi irir en j-ública 
subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas
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1 #
pe tabacos de la Península 27.000 
quintales de tabaco en hoja habana 
de la vuelta de abajo de la ista de 
Cuba, y además los que se le pifian 
hasta un máximun de 9,000 quin
tales, subdividido por terceras par
tes, ó sean 3.000 quintales en cada 
une de los años económicos de 
1866 á 1867, 1867*á 1868 y 1868 á 
1869, se compromete á entregar 
cada uno al precio de... escudos... 
milésimas (expresado por letra).

(Fecha y firma del interesado).

(Gacetadel29 de Enero de 1866).

Hinisterie de la Gobemacion.
Subsecretaría.—Sección de Cons
trucciones civiles.—Negociado 1.

El Ministro de la Gobernación 
dice al Gobernador de Gerona en 
Real orden de esta fecha lo que 
sigue:

«Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento dei 
Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre derribo y recons
trucción de un muro ruinoso de la 
casa que en la calle de Munt de la 
villa de Palamós posee D. Jaime 
Vilar, ha emitido el dictámen si
guiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado en virtud d e Real órden 
de 26 de Marzo último el expedien
te instruido sobre derribo y reedi
ficación de una pared de la casa 
que en la calle de Munt de la villa 
de Palamós posee D. Jaime Vilar.

Resulta dei expediente que ha
biendo ordenado el Ayuntamiento 
del pueblo la demolición de la cita
da pared por hallarse en estado de 
ruina y ofrecer inminente peligro 
á los transeúntes, no se conformó 
Vilar con esta providencia, lo cual 
se puso en conocimiento del Gober
nador, y reconocida la pared de 
nuevo por el Arquitecto provincial, 
opinó en 24 de Setiembre de 1864 
que debia demolerse á pesar de las 
obras de reparación que estaba ha
ciendo el propietario. Añadió el Ar
quitecto que la resistencia de este 
era hija, sin duda, de suponer que 
si demolía la pared le obligaría ei 
Ayuntamiento á remetería para en
sanchar la calle, que es muy estre. 
cha en aquel sitio. Como el intere
sado solicitara en 27 de Setiembre 
que se le permitiese reforzar la pa„ 
red en los términos que habia pro 
puesto un maestro alarife de la 
población, el Arquitecto provincia 
informó de nuevo en 10 de Octubre 
que si bien seria de desear se de- 
moliesen los puntos q ue designaba 
de la fachada de la calle de Munt 
y aun parte de la de la calle de 
Molins, podría sin embargo quedar 
asegurada la fiinca solo con la re- 1 
paracion que se solicitaba. Autori 1

zada en efecto esta por el Gober- 
nadox de Gerona en 12 de Octubre, 
el Ayuntamiento le hizo varias ob
servaciones encaminadas á probar 
la conveniencia de ensanchar la 
calle de Munt, que por aquella 
parte no tiene más que 15 palmos 
y tres cuartas, é impide el tránsito 
de carruajes; y como ni aun así 
obtuviera la revocación de la men
cionada providencia, la Corporación 
municipal en 4 de Enero de 1865 
acordó instruir el oportuno expe
diente de expropiación forzosa por 
causa de utdidad pública para en
sanchar la calle, caso de que no 
produjera efecto alguno el recurso 
de alzada que elevaba al propio 
tiempo al Ministerio de la Gober
nación.

La Sección se ha enterado de 
estos antecedentes, que prueban 
una vez más 1?. falta de conoci- 

, miento que existe del nuevo aspec
to dado á las cuestiones de policía 
urbana por la ley de 25 de Setiem
bre de 1863, falta que ya ha indi
cado á V. E. con motivo de Jos 
expedientes análogos de Barcelona 
que en 16 de Noviembre próximo 
pasado devolvió informados á este 
Ministerio.

Al declarar sus artículos 12 y 14 
no revocables las providencias de 
los Gobernadores que reconozcan 
derechos, y al atribuir usu conoci
miento á los Consejos provinciales 
en via contencio^^a por los artículos 
83 y 84, concedió á las corporacio
nes y á los particulares que se ha
llen en estos casos una garantía 
mucho más sólida y estimable que 
el recurso de alzada establecido en 
la Real órden de 15 de Setiembre 
de 1859.

Así, pues, el Ayuntamiento de 
Palamós, que indudablemente obra
ba en el circulo de las atribuciones 
que le concede la Real órden de 9 
de Febrero de 1863, oponiéndose á 
que una pared ruinosa se reedifique 
sin entrar en la nueva alineación 
de la calle, ha podido, sin recurrir 
á los onerosos y complicados trámi
tes de la ley de 17 de Julio de 1836, 
obtener la revocación de ia provi
dencia gubernativa de 12 de Octu
bre de 1864, que considera perjudi
cial á los intereses de la población.

En este concepto, la Sección opi
na que debe devolverse este expe
diente al Gobernado’- de Gerona 
para que el Ayuntamiento de Pa
lamós, si lo estima oportuno, use 
del derecho que le concede el artí
culo 83 de la mencionada ley de 
25 de Setiembre; y seria de desear 
al mismo tiempo que por el Minis
terio del digno cargo de V. E. se 
diese toda la publicidad posible á 
las observaciones que deja la Sec
ción indicadas sobre ese mismo de
recho última y solemnemente con- j 
cedido á los que por providencias j

gubernativas crean lastimados sus 
intereses en cuestiones de esta ín
dole y otras muchas análogas.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g,) resolver de confor 
midad con lo coniiultado por Í i re
ferida Sección de dicho alto Cuer
po, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. »

Lo que del propio acuerdo, co
municado por el expresado Sr. Mi
nistro, trasmito á V. S. para los 
fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1866 —El Subsecretario, Esta
nislao Suarez ínclán.

Sr. Gobernador de la provincia de...

liiisterío de Eacienda.

Instrucción fijando las atribuciones 
de las Secciones especiales de la 
Contribución industrial y de Co
mercio creadas por Real decreto 
de 25 de Setiembre último, y los 
trámites de los expedientes sobre 
defraudación.

(Continuación.)

CAPITULO IV.

Art. 30. Para que los particu
lares puedan usar del derecho que 
les concede el artículo anterior, de
berán consignar en la Tesorería de 
provincia el importe de las cuotas 
y multas ó afianzar su pago, á sa 
tisfacciun de la Administración de 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
rá admitida la demanda.

Art. 31. Pasado el término de 
los treinta días sin haberse hecho 
la consignación, ó el afianzamien
to del importe de las cuotas y de 
las multas, se procederá á su exac
ción en los términos que previenen 
las Instrucciones.

Art. 32, Cuando los interesa
dos acudan ante los Consejos pro 
vinciales reclamando contra los 
acuerdos dictados por los Goberna
dores, se pasarán á los mismos los 
expedientes instruidos, anotando en 
el libro de registro la salida con la 
especificación necesaria.

Art. 33. La sustanciación de 
estos juicios ante los Consejos pro
vinciales, en lo» que representarán 
al fisco los Promotores de Hacien
da, será la que se halla establecida 
para los negocios contenciosos de 
la Administración.

Art. 34. De los fallos de lo 
Consejos provinciales podrá apelar
se para ante el Consejo de Estado 
dentro de diez dias contados desde 
el siguiente al di la notificación de 
^a sentencia, tanto por los particu 
ares como por la Hacienda pú

blica.
Art. 35. Los Promotores fis

cales apelarán para ante el Conse
jo de Estado, cualquiera que sea el 
importe de la cuota y multa, ma
teria ú objeto del juicio siempre 
que los fallos de los consejos pro
vinciales sean perjudiciales ála Ha
cienda; éincurrirán en responsabi
lidad si dejasen trascurrir el plazo 
señalado en el articulo anterior, sin 
interponer el recurso.

Art. 36. Si los Consejos provin
ciales denegasen en algún caso la 
apelación interpuesta en tiempo, 
solicitarán los Promotores fiscales 
testimonio del fallo y de la provi
dencia denegatoria, y le remitirán 
al Fiscal de lo contencioso en el 
Consejo de Estado, para los efectos 
á que haya lugar.

CAPÍTULO V, 

Disposiciones generales.

Art. 37. Guando el expediente 
se haya instruido tn virtud de de
nuncia de un particular cualquiera, 
tendrá éste derecho, con arreglo á 
lo establecido en el artículo 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, á la tercera parte del importe 
delamulta ómultas quese impon- 
§*^^5 y sn caso de condonación de 
Ias mismas, se excluirá siempre la 
parte correspondiente al denuncia
dor.

Art. 38. Con el objeto de que 
no puedan ponerse obstáculos á los 
Inspectores, Oficiales y Agentes en 
el desempeño do las funciones de 
su cargo, las Administraciones de 
Hacienda les expedirán certificados 
con el V.® B.® de los Gobernadores, 
en que conste hallarse ejerciendo 
aquel cargo, y con presentación de 
este documento podrá reclamar en 
todo tiempo los auxilios necesarios 
de las autoridades locales.

A1T.39 Cuando los Inspectores, 
Oficiales y Agentes, cesen per cual
quier causa en sus respectivos car
gos, devolverán la certificación de 
que trata el artícrlo anterior; y si 
no lo hicieran, se comunicará por 
as Administraciones de Hacienda 
á los Alcaldes de la provincia.

Art, 40. Los Alcaldes de los 
pueblos auxiliarán á estos funcio
narios en el ejercicio de su cargo, 
haciendo que se les exhiban j faci- 
iten todos los documentos, datos y 
noticias que reclamen para el mejor 
desempeño de aquel.

Art. 41. Tanto la Administra
ción como los Inspectores, Oficiales 
y Ajentes, al instruir y resolver los 
espedientes, tendrán presente que 
no debe confundirse un hecho ais
lado con el ejercicio habitual de 
una industria, cuando se trata de 
establecimientos permanentes, pero 
consignarán todos los hechos y cir
cunstancias que consten ó puedan 
j ustificarse.

Art. 42e La Administración se
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dirigirá à los Alcaldes de los pue
blos de su provincia y á los Admi
nistradores de las demás á fin de 
obtener los datos que conduzcan á 
la justificación de los hechos. Unos 
y otros, evacuarán los informes que 
se les pidan y remitirán los docu
mentos que se les reclamen con la 

puntualidad que exige el servicio.
Art. 43. Los Administradores 

cursarán eii su respectiva provincia, 
los apremios expedidos por los de 
las otras contra los contribuyen! es 
que habiendo cometido en ellas de
fraudación hayan sido penados en 
tal concepto.

Art. 44. Quedan derogadas to
das las Instrucciones anteriores, re- 

1 lativas á la investigación ó compro
bación administrativa en la contri
bución industrial.— E. Leon y 
Medina.

<11
La Reina (q. D. gj oido el Con

sejo de Estado en pleno, y ¿ pro
puesta de la Dirección genertl de 
Contribuciones, se ha servido apro
bar la presente Instrucción.

Madrid 23 de Diciembre de 1#C5. 
—Alonso Martinez.

Número l.°

Provincia de Pueblo de

Padron de industriales que forma el que suscribre á consecuencia de la visita que ha practicado á todos los wcfaio# 

sujetos á la contribución Industrial y de Comercio.

NOMBRES.
Galley número de la 

Casa.-
Profesión, arte, oficio, in

dustria ó comercio que 
ejerce.

leñas particulares del 
local ó edificio en que 
tiene lugar la industria. OBSERVACIONES.

D. Pedro Pascual.....................

José González....................

Manuel García.. . . .

Diego Lopez. . . . .

Antonio Gómez.

Eustaquio Lozano.. . .

San Justo, 11.

Real, 70.

Hospital, 20.

Rio, 3.

Nueva, 5.

Cuchilleros, 7.

Tienda de tejidos.

Fábrica de paños.

Fábrica de extracto de flores 

Fábrica de harinas.

Zapatero con tienda.

Escribano real.

•

Santa Engracia, extra 
muros.

*

Llamada de las cua
renta.

»

Se venden otros artículos como me
dias, camisas y cintas.

•
No se halla comprendido en la tarifa.

Tiene 16 piedras. 6 que muelen cons
tantemente y 10 en períodos alter
nados.

*

Fecha en el mismo pueblo i que correspoada el padrón.

Firma del funcionario que lo forma.

NOTA. Procúrese dar en la clasificación de lasjusticia el verdadero concepto porque haya de contribuir.”**®*"" P°f<l“« <*« «“» depende el poder determinar con 

^^^^^^^'^^.^^^^ ^^^ detallada explicación en los establecimientos que por condiciones locales tienen más de una puerta de entraña v 
están subdividí dos en piezas separadas aunque sea con comunicación interior. uua puerta ae entrada y

(8e continuará.)

Don Francisco Reoyo Perez, Escri
bano por S. M. del número y 
Juzgado de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que en el mismo y á mi 
testimonio se ha seguido y sustan
ciado pleito de menor cuantía, en
tre partes, como demandante don 
Juan Beña y Pedrejón, vecino de 
Melgar de Arriba, representado por 
el Procarador D. Meliton Maroto, 
demandado Lázaro Tejedor, del pro
pio domicilio, como padre y legí
timo administrador de los bienes, 
derechos y acciones de sus hijos

| habidos bajo su patria potestad, en 
j rebeldía por no haber comparecido 
| al Juicio, sobre division d© una 
Î casa y señalamiento de la cuarta 

parte que á aquel corresponde, en 
el que se dictó la sentencia, cuyo 
tenor literal di e así.

Sentencia. En la villa de Villa
lón, á dmz y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco 
el Sr . D. José Martin Rodríguez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en los autos de 
juicio de menor cuartía que pende 
en este Juzgado entre partes, de 
la una D. Juan Beña y Pedrejón, 

vecino de Melgar de Arriba, de
mandante, su priicurador con poder 
bastante, D. Meliton Maroto, y de 
la otra como demandado Lázaro 
Tejedor, de la misma vecindad, co
mo padre y legítimo administrador 
de los bienes, derechos y acciones 
de sus hijos habidos bajo su patria 
potestad, en rebeldía, por no haber 
comparecido al juicio, sobre divi
sion de una casa y señalamiento de 
la cuarta y arte que á aquel corres
ponde. por valor no escedente de 
tre mil reales.

Resultando: Que el demandante 
compró al demandado entre otros

bienes, en Julio de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, una cuarta parte 
de casa, sita en Melgar de Arriba, 
con los linderos y demás circuns
tancias que se expresan en la escri
tura de compraventa, que se acom
pañó con la demanda, cuya parte 
de casa se halla proindiviso con las 
que corresponden á los hijos del 
vendedor demandado, de quienes 
es legítimo representante.

Resultando: Que el demandado, 
habiendo comparecido al acto con
ciliatorio, en el que contestó, que 
siendo la mitad de la casa de sus
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hijos menores de edad, no podía 
prestárse á la division pretendida, 
no se ha presentado en este de me 
ñor cuantía, por lo que fué declara
do rebelde, y en tal estado se sí 
gui'éróhTó’s autos- por todos los tfá* ' 
mites establcidos púra esta elasé de | 
juicios en la ley deVEnjuiciamiento j 
civil, quedando conclusos para sen
tencia en el dia de ayer.

Vistos. .
Considerando: Que el demandan

te ha probado bien y tan cumplida
mente como puede hac^se,. su ac
ción y derecho ála cuarta parte de 
casa que se deslinda en la escritura 
presentada y escrito de demanda, 
por el Jp^ninio tque se je trasfirió ebn 
el de los demás piédiosrústico.sque , 
en dicha escritura constan. !

Considerando: Que esa cuarta 
parte de casa se halla proindiviso 
con las porciones que corresponden 
á lo A hijos del demandado, según 
este-mismo contestó., en el acto de 
conciliación, y que habiendo lugar 
á cúñioda division del predio, és 
justó y procedente se haga en tér- 
minós de que-se señalé y quedé á' 
la libre disposición del dehiáñ-iánté 
la cuarta parte que le pertenece.

Vístas:las, leyes primera, título 
primero, libro diez de la Novísima 
Recopilacion-/ treinta y dos y cin- 
cuenltá' y cinco, título qúinto de la 
partMa quinta.

Fallo: Que debia de declarar y 
declaro que Lázaro Tejedor está 
obligado en representación de sus 
hijos á practicar la division de la 
casa por que se demanda, si fuere 
susceptible de ella, bumi-sea por 
acuerdo de las partes, bien por me
dio de peritos de recíproco nombra- ' 
miento, que verificarán en su caso 
á término de diez dias siguientes á 
la notiñcúcldn ’de 'ésta sentencia, sí 
causare ejecutotoria, determinant 
dose tambien por estos la renta que 
tocare por devengo á la cuarta par
te del demandante desde el (otor
gamiento de la Escritura. Asi por 
ella y definitivamente juzgando y 
con las costas uel juicio al deman
dado, y de que se cumpla con lo 
dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamien
to civil por larebeluia del demanda
do, 1.0 pronuncio,. mando y firmo, 
José Martin Rodríguez.

Pronunciamiento: Dada y pro - 
nunciada fué la anterior por el Se
ñor D., José MartinRodriguez, Juez- 
de primera .instancia de esta Villa 
de Villalón y su partido,^ estando; 
celebrando audiencia pública por 
ante, mí pl ; ,infrascrito, hoy diez y 
nueye .de. Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco, sierdo tes
tigos, Esteban Opacio y Nicolás 
AloñJ de esta vecindad de que 
doy fé.’Añtemí; Joaquín Je la Riva 
por ausencia de Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo in-

serto conviene á la letra con su ori
ginal de que doy fé y para su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia de conformidad con lo 
acordado en el artículo mil cien
to noventa de la ley de enjuicia
miento civil, lo signo y firmo, visa 
do por el Señor Juez .

Villalón hoy 4 de Enero de 1866.
—V.*B." Martin Rodriguez.—Fran-

2^0cisco Reoyo.

TRES REALES 
Moya y Plaza,

Ayuntamiento Constitucional de
Villafuerte.

Instalada la Junta pericial de 
esta villa; en sesión Je hoy dia de 
la fee a, ha señalado el término de 
quince dias, para que los vecinos 
de la misma y terratenientes fo
rasteros, presenten en la Secre
taría. de Ayuntamiento relaciones 
juradas de las alteraciones que 
en este término.jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; pan en su vi?ta 
dar principio á los trabajos del ami- 
Uaramiento que ha de servir de ha' 
se para la deírama de la contribu
ción Territorial del año económico 
de 1866 á 1867.

En la inteligencia qne pasado di
cho término, ninguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que ¡posteriormente pudieran ex
poner. !

Viflafmrte Febrero 6 de Í866.— 
El Alcalde, Benito Escribano.—Ga
briel Martin Nieto, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional
Villa de la Union.

Para qae da junta .pericial 

de

de
este pueblo pueda formar el amilla- 
ramíento padrón de riqueza que h i 
dn servir de Jase para la derrama 
de la contribución territorial y pe
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866 á 1867, es indis- 

( pensable que todos los vecinos del 
mismo y forasteros terratenientes 
en esta jurisdicción sujetos á dicha, 
contribución, presenten en esta se
cretaría municipal dentro del plazo 
de quince, dias, á cemtar desde la 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» dé la provincia, rela
ciones juradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes del asun
to, para preparar los trabajos refe
rentes al caso indicado; teniendo 
entendido que, de no hacerlo, su
frirán los ;perjuicios á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oídas 

r las reclamaciones que hicieren des- 
pues.

Villa de la Union 7 de Febrero de 
1866.—El Alcalde, Tomás Arellano. 
—Andrés Rodriguez, Secretario.

LET ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil qu« 
en ellase citan, y la Real úrden 
de 19 de setiembre de 1865, orga* 
nizando las comisiones inspectoral 
del registre del censo electoral.

Se halla de venta al precio de

Ayuntamiento Constitucional de 
Ramiro.

Con el fin de que la Junta peri- , 
cíaLde- este di-trito municipal pue
da Jar por terminados, con la 
oportunidad debida los trabajos que 
han de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del 
año económico de 1866 á 1867, se 
ha señalado por aquellos el tér
mino de quince dias, pura que los. 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasteros preserden en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las alteraciones que hu
biese sufrido su riqueza; en la in- 
teli-gencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos no les serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Ramiro Febrero 7 de 1866.—El 
Alcalde Constitucional, Baldomero 
Gómez.—Santiago Cuenca, Secre
tario.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobi-umo, cumplien
do lo dispuesto en el art. 37 del 
Reglamento, ha acordado convocar 
los accionistas á Junta general ex 
traordinaria, que se. celebrará el día 
diez de Mar/.o próximo,, á las siete 
y mediado la noche, en el local 
del Banco, para oc parse en el 
nombramiento de personas que han 
de llenar las vacantes ocurridas en 
la expresada Junta de gobierno y 
de cualquier otro asunto que esta 
proponga como de urgente résolu 
cion.

Los accionistas que han de con
currir, presentarán sus títulos en 
esta secretaría con ocho dias de 
anticipación al en que se celebre la 
Junta, para proveerles de la corres
pondiente credencial.

Los que tengan voz y voto, po
drán ser. representados por apodera
do que reuna la misma circuns 
tancia.

Valladolid 7 de Febrero de 1866. j 
-—El Secretario, José Angel Rico, j 
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eu la librería do 
calle de Carretas,

Madrid; y en provincias en casa do 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A LOS AÏDNîAMIESTGS.

En la imprenta de este periódico 
Í se hallan de venta las hojas de talo- 
i nespara laeobranza de la contribu- 
1 cion territorial y de subsidio, y las 
1 papeletas de aviso y conminación 

de la misma, todo con arreglo á loa 
' últimos modelos y con expresión de 
■ escudos y milésimas.

' Los estados que se piden á dichas 
. corporaciones en el «Boletín Oficial)» 
j úm. 238 correspondiente al Do- 

j mingo 20 de Agosto, para demostrar 
i los bienes de manos Muertas radi- 
, cantes en sus respectivos términos 

municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro- 

■ vincia, se espenden en la imprenta 
1 de este periódico oficial, arreglado 
1 en un todo á instrucción.

CENSO DE LA GANADERIA.

Se venden los modelos que so 
piden por el «Boletin» núm. 204, 
correspondiente . al Jueves 22 de 
Junio pasado.

Tambien se venden estados do 
juicios verbales y de conciliación, 
con arreglo al último modelo.

VALLADOLID.

Imprenta de D. P. M. Perillán

Libertad 8.

MCD 2022-L5


